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			Resumen

			La relación de los derechos de autor y la IA, en particular la generativa, supone innumerables retos y contradicciones. En el centro de todos los debates, se encuentran los derechos de los titulares de las obras y demás prestaciones artísticas. Las obras y prestaciones son utilizadas para entrenar modelos de IA, como fuente de datos, lo cual supone una pérdida económica para los titulares. El Reglamento de IA de la Unión Europea ofrece algunas herramientas para poder contrarrestar esta situación, sin embargo, su alcance es limitado. El presente artículo tiene como objetivo analizar los retos y limitaciones de estas herramientas, en particular la transparencia algorítmica y la limitación de la minería de textos y datos.
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			Copyright and training of generative AI systems: transparency obligations and text and data mining in European regulations

			Abstract

			The relationship between copyright and AI, particularly generative, poses countless challenges and contradictions. The rights of the owners of the works and other artistic performances are at the heart of all discussions. The works and said performances are used to train AI models as a data source, which is an economic loss for the owners. The EU AI Regulation provides some tools to counteract this situation. However, its scope is limited. This article discusses the challenges and limitations of these tools, particularly algorithmic transparency and the limitation of text and data mining.
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			Introducción

			La intersección entre los derechos de autor y la inteligencia artificial (IA), particularmente la IA generativa,1 genera múltiples áreas de interés. Al respecto, la Recomendación sobre la Ética de la IA de la UNESCO, ha llamado a «promover investigaciones sobre la intersección entre la IA y la propiedad intelectual», en particular, analizar si se puede «proteger con derechos de propiedad intelectual las obras creadas mediante tecnologías de la IA y la manera de hacerlo», y «cómo afectan las tecnologías de la IA a los derechos o los intereses de los titulares de derechos de propiedad intelectual cuyas obras se utilizan para investigar, desarrollar, entrenar o implantar aplicaciones de IA» (UNESCO, 2021).

			La Resolución del Parlamento Europeo de 20 de octubre de 2020, al abordar la relación de los derechos de propiedad intelectual para el desarrollo de las tecnologías relativas a la IA resaltó la necesidad de que la titularidad de los derechos de autor se asigne únicamente a las personas creadoras, solo si el titular concede la autorización de uso de las obras, excepto, cuando apliquen excepciones (Parlamento Europeo, 2020).

			El 13 de junio de 2024 fue aprobado el Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial.2 Con su adopción se esperaban soluciones a algunos de los problemas jurídicos planteados a partir de la intersección entre derechos de autor e IA generativa, sin embargo, lo cierto es que la norma comunitaria no cumple con este rol, al menos de manera expresa. El European Innovation Council y la SMES Executive Agency, tras la aprobación del Reglamento de IA, dividieron en dos categorías principales los problemas que se plantean entre los derechos de autor y la IA generativa: 

			1) la posible infracción de los derechos de autor por parte de los desarrolladores de estas herramientas por el uso de materiales protegidos por derechos de autor para entrenar sus algoritmos y;

			2) si las obras producidas por o con herramientas de IA están protegidas por los derechos de autor y a quién le corresponden los derechos de autor resultantes3 (European Innovation Council y la SMES Executive Agency, 2024). Sin embargo, existen diversas dudas sobre cómo solucionar dichos problemas debido a que la regulación no brinda respuestas satisfactorias a estos.

			El presente artículo parte de reconocer las limitaciones que son intrínsecas a la norma. El Reglamento de IA no tiene entre sus objetivos regular el tema de la IA generativa y los derechos de autor, a su vez, el sistema normativo de derechos de autor al que hace referencia tampoco ofrece soluciones jurídicas a los retos que esta tecnología plantea. Por ello, refiriéndose al Reglamento de IA algunos autores consideran que es una «escueta regulación indirecta» (Jiménez Serranía, 2024) o «esperanza limitada en beneficio de los titulares de derechos y de los desarrolladores» (Mezei, 2024). Sin embargo, establece mecanismos o herramientas que bien podrían ser utilizados en la protección de los derechos de autor y conexos ante el desarrollo y uso de esta tecnología. A partir de este contexto el objetivo de este artículo es analizar los retos y limitaciones de los mecanismos de transparencia algorítmica y minería de textos y datos (TDM) que se reconocen en el Reglamento de IA para la protección de los derechos de autor ante el desarrollo de modelos de IA de uso general y, en particular, los modelos de IA generativa.4 

			1.	La obligación de transparencia algorítmica y datos de entrenamiento

			La transparencia algorítmica constituye un principio de la IA, supone la capacidad de los diferentes actores del ciclo de vida de la IA de proporcionar información significativa sobre el modelo de IA, e incluye, entre otros aspectos, información sobre las fuentes de datos/insumos, factores, así como aquellos procesos que conducen al resultado, con el fin de comprenderlo (OCDE, 2024). Desde el punto de vista de la generación de contenido sintético y desde los derechos de autor se materializa en dos perspectivas. La primera, saber con qué datos han sido entrenados los sistemas de IA y, la segunda, conocer si un determinado contenido ha sido creado o modificado con IA. En relación con la primera de estas perspectivas es imprescindible poder determinar cuáles son los datos que han sido utilizados en el entrenamiento, sus fuentes y la legalidad de su utilización.5

			El uso de obras por parte de la IA no representa un riesgo propiamente dicho, al menos como lo ha entendido y conceptualizado el Reglamento de IA. Sin embargo, la licitud en el uso de los datos utilizados en dicho entrenamiento, dentro de los cuales encontramos aquellos cuyas fuentes están protegidas por los derechos de autor no es solo un tema de transparencia algorítmica, sino también, económico, que afecta a los autores y a los titulares de derechos conexos. Los modelos de IA generativa «no se inspiran» en las obras que se utilizan para su entrenamiento, más que inspiración, dichas obras sirven como ejemplos para generar nuevos «datos sintéticos» similares a aquellos que fueron utilizados en su entrenamiento.6 Esto implica que, para lograr una mayor calidad de sus resultados, se necesiten mayores y variados datos de entrenamiento,7 en cantidades verdaderamente astronómicas, cuyo acceso en la mayoría de los supuestos es realizado sin el consentimiento de sus titulares.8

			En el Reglamento de IA, los proveedores de modelos de IA de uso general tienen obligaciones de transparencia en relación con los datos utilizados para el entrenamiento, la identificación de cómo se obtuvieron y seleccionaron dichos datos, sus fuentes, entre otras obligaciones.9 Estos actores tienen una función y responsabilidad particular a lo largo de la cadena de valor de la IA y, en correspondencia con ello, se han establecido medidas de transparencia proporcionales, entre las que se encuentran la elaboración de la documentación, su actualización y facilitación a los proveedores posteriores.10 La obligación de transparentar los datos utilizados en el entrenamiento incluye aquellos textos y datos protegidos por los derechos de autor. En un intento de lograr dicha protección, se ha establecido la obligación de elaborar y poner a disposición del público un resumen suficientemente detallado del contenido utilizado para el entrenamiento del modelo de IA de uso general, con arreglo al modelo facilitado por la Oficina de IA.11 Sin embargo, la configuración de la obligación no es clara, en particular, en relación con su alcance y efectos. 

			El resumen debe ser público, pero al propio tiempo proteger los secretos comerciales y la información empresarial confidencial;12 debe ser «exahustivo en general en su alcance en vez de técnicamente detallado»; sencillo y eficaz y, al propio tiempo, ser proporcionado en forma descriptiva;13 facilitar a las partes con intereses legítimos, incluidos los titulares de derechos de autor que ejerzan y hagan cumplir sus derechos, aunque no existe la obligación de verificar ni proceder a «una evaluación obra por obra de los datos de entrenamiento en cuanto al respeto de los derechos de autor».14 En otras palabras, debe ser muchas cosas, pero parece poco efectivo para defender los derechos de titulares concretos y, especialmente, hacer viable la reserva de derechos. Los derechos de autor continúan siendo derechos individuales aun cuando el uso por la IA sea masivo, en otras palabras, si no se tiene en cuenta el uso individual de cada obra, es muy poco probable la viabilidad de la protección.  

			Al propio tiempo, el cumplimiento de la obligación de transparencia deberá ser proporcionado y adecuado al tipo de proveedor de modelos,15 esto significa que quienes desarrollan o utilizan modelos con fines no profesionales o de investigación científica no deban cumplir con dicha obligación, aunque se anima a su cumplimiento voluntario. También se debe tener en cuenta el tamaño del proveedor, así como que su cumplimiento no suponga un coste excesivo para las pymes, incluyendo las empresas emergentes, ni desincentive su uso. Además, existen adecuaciones si se trata de la modificación o ajuste del modelo, en cuyo caso la obligación de transparencia está limitada a dichas modificaciones o ajustes, incluyendo la declaración de nuevas fuentes de datos de entrenamiento. 

			En materia de derechos de autor, el cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas no es del todo claro, el segundo borrador del Código de buenas prácticas de la IA para fines generales tampoco ofrece luces sobre cómo estas «adecuaciones» tendrían lugar, en particular al momento de interpretar lo que pudiera ser un «coste excesivo» para las pymes, que no «desincentive» el uso de estos modelos, y cuánto cambiaría dicha obligación en estos casos, ¿ante quién se podría alegar la excepción de su cumplimiento y cómo?, ¿cuáles serían las diferencias en el cumplimiento de esta obligación entre aquellos «grandes» proveedores de los modelos y las pequeñas empresas? Son muchas las dudas que existen.

			2.	El uso lícito de obras como fuente de datos de entrenamiento: la excepción de la minería de textos y datos 

			El cumplimiento efectivo de la obligación de transparencia es esencial para determinar si el uso de las obras puede ser justificado bajo el régimen de la minería de textos y datos (TDM). Tras la adopción del Reglamento de IA se ha considerado como lícito el uso de obras en el entrenamiento de modelos generales de IA siempre y cuando se utilicen técnicas de TDM. Sin embargo, aun cuando se ha contemplado que dicha actividad es permitida en el marco comunitario de protección de los derechos de autor;16 lo cierto es que este no es un tema resuelto, ya sea porque se considera que la excepción legal no coincide con el entrenamiento de los modelos de IA generales o, porque la figura es insuficiente para proteger a los titulares de derechos.17  

			2.1.	La excepción de TDM y el Reglamento de IA

			El Reglamento de IA reconoce que la IA supone un desafío para los artistas, autores y demás creadores, particularmente por la manera en que se crea, distribuye, utiliza y consume el contenido creativo. En este sentido, establece como regla general que cualquier uso de contenidos protegidos por derechos de autor requiere la autorización del titular de los derechos de que se trate, es decir, no se afecte el cumplimiento de las normas previstas en el Derecho de la Unión,18 salvo que se apliquen las excepciones y limitaciones pertinentes en materia de derechos de autor, en particular, las establecidas en la  Directiva (UE) 2019/790 sobre el mercado único digital, que permiten reproducciones y extracciones de obras y otras prestaciones con fines de prospección de textos y datos en determinadas circunstancias.

			Los proveedores que introduzcan modelos de IA de uso general en el mercado deben adoptar directrices para el cumplimiento del Derecho de la Unión en materia de derechos de autor y derechos afines,19 en particular, para detectar y cumplir la reserva de derechos expresada por los titulares con arreglo al artículo 4, apartado 3, de la Directiva (UE) 2019/790,20 siendo el cumplimiento de esta obligación independiente de la jurisdicción en la que tengan lugar los actos relacionados con el entrenamiento de los modelos de IA de uso general.21 Además, debe tenerse en cuenta que esta obligación referida expresamente en el Reglamento de IA es ejemplificativa, lo que significa que, los proveedores deban cumplir otras obligaciones, no solo en relación con la excepción de TDM sino, de manera general, cualquier otra referida a los derechos de autor en el marco europeo.22 

			En el contexto de la TDM aplicada a los modelos de IA generales se ha vuelto medular: 

			«[D]eterminar si es posible aplicar la limitación de la minería cuando lo que se pretende no es tanto obtener una información concreta del análisis de los macrodatos, sino entrenar un sistema de inteligencia artificial generativa» (García Vidal, 2024, pág. 3). 

			Las posiciones al respecto no son uniformes, por un lado se encuentran quienes consideran que la formulación actual de la TDM permite el entrenamiento de sistemas de IA generativos, mientras que otros autores, consideramos que no es posible, a partir de una interpretación teleológica de la norma y de la tecnología.23  

			2.2.	TDM e IA generativa

			Para poder determinar la excepción de TDM permite el entrenamiento de modelos de IA generativos es importante distinguir entre la finalidad de las técnicas de TDM y la finalidad de la limitación y excepción. La Directiva (UE) 2019/790 entiende como TDM, «toda técnica analítica automatizada destinada a analizar textos y datos en formato digital a fin de generar información que incluye, sin carácter exhaustivo, pautas, tendencias o correlaciones»,24  siendo su finalidad «el tratamiento de grandes cantidades de información con el fin de adquirir nuevos conocimientos y descubrir nuevas tendencias, beneficiando a la comunidad de investigadores y apoyando a la innovación».25

			El legislador europeo configuró jurídicamente la excepción a partir de la finalidad de la técnica analítica que, a su vez, permite el ejercicio de otros derechos. La finalidad expresa de la excepción no es un derecho humano, como suele suceder en materia de limitaciones y excepciones de derechos de autor. Ello se debe, entre otras razones, a que el uso de la tecnología puede ser diverso, como son la adopción de decisiones empresariales complejas, prestar servicios públicos y el desarrollo de nuevas aplicaciones o tecnologías,26 dentro de las que se pudieran incluir los modelos de IA de uso general. De hecho, la finalidad de la excepción prevista en el artículo 4 de la Directiva (UE) 2019/790 es la de alentar la innovación en el sector privado. 

			Sin embargo, no debe confundirse el uso de datos en el entrenamiento de machine learning con el entrenamiento de datos en la IA Generativa.27 Las diferencias no solo se sustentan en las finalidades, sino también, en las técnicas que se utilizan en uno u otro caso. Mientras la TDM está referida al proceso de extraer información útil, identificar relaciones, conocimiento significativo de grandes conjuntos de datos no estructurados, como texto, imágenes, videos, etc., descubrir nueva información y revelar patrones (Sag, 2019);28 en el caso de los modelos generativos los datos de entrenamiento constituyen la base del proceso de aprendizaje, el modelo aprende de los patrones que subyacen en estos datos, pero también, de las formas de expresión que contienen; estas constituyen el conjunto de ejemplos que le permiten «aprender» a estos modelos . Su finalidad no es extraer la información sino generar nuevos datos similares a los utilizados en el entrenamiento. 

			Desde un punto de vista tecnológico la TDM es complementaria al entrenamiento,29 puede ser previa o coexistir con este, pero no es lo mismo. Ello implica que para subsumir el entrenamiento de datos en la excepción de TDM esta debería estar configurada de forma suficientemente amplia para abarcar todo el proceso de entrenamiento de los modelos generativos, incluyendo todos los actos que en relación con las obras se realizan durante esta etapa y con una finalidad distinta a la consagrada actualmente en la Directiva (UE) 2019/790. 

			Como ya algunos autores habían señalado, incluso antes de la adopción del Reglamento de IA, el ámbito de aplicación de la excepción era limitado, debido a que no cubría todo el espectro de técnicas de TDM (González Otero, 2019). La excepción solo hace referencia a reproducciones y extracciones de obras y prestaciones accesibles de forma legítima, por ende, todas las etapas del entrenamiento no siempre quedan contempladas en los actos permitidos en la norma, especialmente cuando se aplican nuevas técnicas en las cuales las obras no son almacenadas, sino que el acceso tiene lugar desde los propios enlaces, lo que constituye un acto de comunicación pública.30 

			Dado que la interpretación y aplicación del régimen de excepciones y limitaciones en materia de derechos de autor es restrictiva, sin que quepa la interpretación analógica,31  la única posibilidad existente es modificar la regulación del artículo 4 de la Directiva (UE) 2019/790 todo ello con la finalidad de que los actos que se realicen en la aplicación de esta tecnología cumplan con los actos permitidos en la excepción; además del resto de requerimientos legales, el acceso de forma legítima a la obra u prestación, que se haya puesto a disposición del público en línea y, que los titulares no se hayan reservado de forma adecuada los derechos de hacer reproducciones y extracciones con dicha finalidad.32  

			Como afirman Dornis y Stober el Reglamento de IA tiene una relevancia limitada para la interpretación de la «minería de textos y datos» (2024, pág. 96). Sin embargo, uno de los aspectos donde se puede afirmar que ha tenido un mayor impacto es en la importancia que adquiere la reserva de derechos, figura que marca los límites de aplicación de la excepción de TDM.  Esta operará siempre y cuando el uso de las obras y prestaciones «no esté reservado expresamente por los titulares de derechos de manera adecuada, como medios de lectura mecánica en el caso del contenido puesto a la disposición del público en línea»,33 en otras palabras, si la reserva existe será necesario recabar la autorización de los titulares de derechos para el uso de estas obras y prestaciones en actividades de prospección de textos y datos; mientras que, si la reserva no se ha realizado, se podrá aplicar la excepción prevista.34 

			La reserva de derechos incluye la prohibición de todos los procesos automatizados por bots incluyendo el scrapping y la descarga automatizada de contenidos. En principio, la Directiva (UE) 2019/790 considera como medios para realizar dicha reserva «la utilización de medios de lectura mecánica, incluidos los metadatos y las condiciones de un sitio web o un servicio», aunque también se declaran en su considerando 18 otros, como son los acuerdos contractuales o una declaración unilateral. Por tanto, la reserva puede ser realizada tanto por medios tecnológicos como jurídicos. Sin embargo, la previsión legal parece trastocarse con las prácticas de las empresas tecnológicas que desarrollan estos modelos, y plantea innumerables preguntas sobre su viabilidad.35 Aun cuando el borrador del Código de buenas prácticas de la IA para fines generales propone algunas medidas que permitirán la puesta en práctica del régimen de exclusión,36 continúa siendo poco viable para la protección efectiva de los derechos de autor en el entrenamiento de datos de la IA Generativa. 

			Los sistemas de IA utilizan millones de obras y fuentes de datos diversas, no solo protegidas por los derechos de autor, sino también, de cualquier otra naturaleza, en su mayoría  extraídas de Internet, a partir de la aplicación de técnicas conocidas como el web scrapping37 y sin pedir autorización por dichos usos. La exclusión voluntaria no opera retroactivamente, funciona bajo el principio de pedir perdón en vez de permiso o autorización, y solo opera en relación con aquellos datos que se utilicen en futuros conjuntos de entrenamiento, debido a que no se eliminarán aquellos que han sido utilizados de forma previa en los modelos.38 Por tanto serán los autores y titulares de derechos quienes tengan la responsabilidad de adoptar las medidas jurídicas y tecnológicas necesarias para excluir el acceso a sus contenidos, mientras que, las empresas tecnológicas continúan creyendo que todo lo que se encuentra en Internet es público y puede ser libremente utilizado.39 Además, la exclusión puede verse limitada por el propio desarrollo de la tecnología y los estándares de la industria para expresar adecuadamente la reserva de derechos.40  

			También debe tenerse en cuenta que, las obligaciones de transparencia no parecen ser claras o, al menos, responder a las demandas de la reserva de derechos. Es poco probable que la transparencia sea viable sin medidas tecnológicas eficaces y accesibles (Intellectual Property Office, Department For Science, Innovation & Technology And Department For Culture, Media & Sport, 2024). Como se ha explicado, el modelo de transparencia previsto en el Reglamento no incluye la identificación de obras particulares y sin el acceso real a un directorio de datos de formación con descripciones precisas la protección de las obras es imposible. Los titulares de los modelos de IA son reticentes a dar a conocer o compartir los datasets que utilizan para entrenarlos, inclusive, aun denominándose abiertos.41 La transparencia algorítmica deviene en un eslabón fundamental en la materialización de la reserva de derechos y, en general, de la protección de los derechos de los autores en el entrenamiento de modelos de IA generativa. 

			Conclusiones 

			El Reglamento de IA no tiene como finalidad específica regular el tema de la IA generativa y los derechos de autor, sin embargo, establece herramientas jurídicas que podrían ser utilizadas para lograr la protección de estos derechos, como es la transparencia algorítmica. En el contexto de la IA generativa esta es parte esencial del sistema de protección de los derechos de autor y, concretamente de la materialización de la reserva de derechos, sin embargo, su configuración legal en el reglamento afecta su efectividad. La obligación de transparencia en relación con los datos de entrenamiento no existe en relación con el uso de obras en particular, lo cual hace poco viable la protección y defensa del derecho de los autores en este contexto. 

			En el entrenamiento de los modelos de IA generales se materializa la contradicción entre el carácter territorial de los derechos de autor y la universalidad de la IA, lo cual determina la viabilidad y eficacia de las herramientas jurídicas previstas en el Reglamento de IA.  La norma establece como regla general la obligación de los proveedores de modelos de IA de uso general de cumplir con la normatividad de derechos de autor de la Unión Europea, lo que incluye el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la excepción del TDM. El régimen legal de TDM no es claro ni preciso desde un punto de vista técnico ni legal, lo que provoca dudas en relación con los posibles usos indebidos e infracciones de los derechos de autor, en particular el uso de obras como fuente del entrenamiento de los sistemas de IA generativos. 

			El sistema normativo de derechos de autor al que hace referencia el Reglamento de IA no ofrece soluciones jurídicas a los retos que esta tecnología de la IA generativa supone; por ello, es necesario adoptar normas de protección de los derechos que sean más claras con posterioridad a la entrada en vigor de la norma para lograr la consecución de los objetivos propuestos.
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						11.	Considerando 107 em relación com el artículo 53.1.d) del Reglamento de IA.


						12.	Considerando 107 del Reglamento de IA.


						13.	Se reconoce, por ejemplo, enumerar los principales conjuntos o recopilaciones de datos que hayan servido para entrenar al modelo, como los grandes archivos de datos o bases de datos privados o públicos, y así como proporcionar una explicación descriptiva sobre otras fuentes de datos utilizadas. Considerando 107 del Reglamento de IA.


						14.	Considerando 108 del Reglamento de IA.


						15.	Considerando 108 del Reglamento de IA.


						16.	Esta posibilidad se preveía desde el párrafo 17 de la Resolución del Parlamento Europeo de 20 de octubre de 2020, al expresarse «debe evaluarse a la luz de las normas existentes sobre las limitaciones y excepciones a la protección mediante derechos de autor, como la prospección de texto y datos». Esta posición ha sido confirmada tras la aprobación del Reglamento de IA por el European Innovation Council y la SMEs Executive Agency (2024).


						17.	En la consulta abierta sobre Derechos de Autor e Inteligencia artificial del Gobierno de Reino Unido se plantean varias posiciones sobre el tema: 1) mantener la regulación tal como está; 2) reforzar los derechos de autor exigiendo licencias en todos los casos; 3) establecer una excepción amplia que permitiría la extracción de datos de obras protegidas por derechos de autor, incluida la formación de IA, sin el permiso de los titulares de los derechos, 4) una excepción a la extracción de datos que permita a los titulares reservarse sus derechos. Esta última posición es similar a la de la Unión Europea aunque a diferencia incluye la explotación con fines comerciales. Intellectual Property Office, Department For Science, Innovation & Technology And Department For Culture, Media & Sport (2024).


						18.	Considerando 108 del Reglamento de IA


						19.	Las obligaciones referidas a los derechos de autor también deberán ser cumplidas por los proveedores de modelos de IA que los divulgen con arreglo a una licencia libre y de código abierto. Art. 53.2 del Reglamento de IA.


						20.	Considerando 106 en relación con el Art. 53.1. c) del Reglamento de IA.


						21.	Considerando 106 del Reglamento de IA.


						22.	Ni el Reglamento de IA ni los borradores del Código de buenas prácticas de la IA para fines generales ha determinado con claridad cuáles son las obligaciones que tienen los proveedores de modelos de IA generales en materia de derechos de autor conforme al ordenamiento europeo. En este sentido solo se propone, entre otras medidas, que cada proveedor establezca una política interna para cumplir con la legislación, aplicable a todas las fases del desarrollo de un modelo de IA de propósito general, incluida la recopilación de datos, la formación, las pruebas y la comercialización, pero no qué debe contener dicha política. (EU AI Office, 2024).


						23.	La sentencia del Tribunal Regional (Landgericht) de Hamburgo de 27 de septiembre del 2024 considera que sí es posible concebir el entrenamiento de la IA Generativa dentro de la regulación de la excepción en el ordenamiento jurídico alemán y europeo, criterio contrario sostienen Dornis y Stober para quienes una equiparación del entrenamiento de modelos generativos de IA con el TDM «clásico», es tecnológica y conceptualmente errónea (2024, pág. 94).


						24.	Art.2.2 Directiva (UE) 2019/790.


						25.	Considerando 8 Directiva (UE) 2019/790.


						26.	Considerando 18 Directiva (UE) 2019/790.


						27.	En la IA Generativa adquiere particular importancia los denominados datos multimodales que son el conjunto de datos (imágenes, audio, vídeo) a partir de los cuales se enseña a los modelos a interpretar «imágenes visuales, acciones y secuencias en contextos reales, patrones lingüísticos y matices del habla». OpenAI (2024).


						28.	Incluye diversas etapas como pueden ser el preprocesamiento de los datos, extracción de características, la aplicación de técnicas específicas en función de los objetivos del proyecto, formación y evaluación de los modelos, interpretación y visualización de los resultados. (Shiksha online, 2023).


						29.	El proceso de entrenamiento es más complejo, además de la aplicación de la TDM, existe una etapa de recopilación de datos, su preparación, el entrenamiento propiamente dicho y la evaluación y ajuste del modelo.


						30.	Esta es, por ejemplo, la tecnología que se ha utilizado en el caso LAIO. (Guadamuz, 2023). Los actos concretamente permitidos por la excepción son concretamente los siguientes: a) la reproducción temporal o permanente, total o parcial, por cualquier medio y de cualquier forma de las bases de datos (Artículo 5 a) de la Directiva 96/9/CE); b) la extracción y/o reutilización de la totalidad o de una parte sustancial del contenido de ésta cuando la obtención, la verificación o la presentación de dicho contenido representen una inversión sustancial desde el punto de vista cuantitativo o cualitativo (Art. 7.1 de la Directiva 96/9/CE); c) derecho de reproducción de obras y demás prestaciones (Art. 2 Directiva 2001/29/CE); d) la reproducción total o parcial de un programa de ordenador por cualquier medio y bajo cualquier forma, ya fuere permanente o transitoria; y la traducción, adaptación, arreglo y cualquier otra transformación de un programa de ordenador, así como la reproducción de los resultados de tales actos (Artículo 4, apartado 1, letras a) y b), de la Directiva 2009/24/CE); e) el derecho de reproducción y puesta a disposición al público de las publicaciones de prensa por parte de prestadores de servicios de la sociedad de la información (publicaciones de prensa en línea) (Artículo 15, apartado 1, Directiva (UE) 2019/790).


						31.	La interpretación que se realiza en la sentencia del Tribunal Regional (Landgericht) de Hamburgo de 27 de septiembre del 2024 es parcial. El juzgador consideró que el uso relevante para los derechos de autor que requiere justificación por la TDM no es la realización de un «análisis de patrones», sino la reproducción de la obra protegida por los derechos de autor. En este último caso, si bien distingue entre la creación de un conjunto de datos, el posterior entrenamiento de la red neuronal artificial con este conjunto de datos y el uso posterior de la IA entrenada para crear nuevos contenidos de imagen, solo analiza la reproducción de la obra en relación con la creación del conjunto de datos, excluyendo el uso de la obra en el resto de las etapas del entrenamiento.


						32.	Considerando 18 Directiva (UE) 2019/790.


						33.	Art. 4.3 de la Directiva (UE) 2019/790.


						34.	Considerando 105 del Reglamento de IA.


						35.	Sobre cómo se implementaría la reserva de derechos, vid. Mezei, P. (2024). Dudas sobre la implementación efectiva de este mecanismo también han sido planteadas en consulta abierta sobre Derechos de Autor e Inteligencia artificial del Gobierno de Reino Unido. (Intellectual Property Office, Department For Science, Innovation & Technology And Department For Culture, Media & Sport, 2024).


						36.	Algunas de las medidas propuestas son: 1) no rastrear sitios web que pongan a disposición contenidos que infrinjan los derechos de autor; 2) respetar el Protocolo de Exclusión de Robots; 3) identificar y cumplir con otras expresiones apropiadas de reservas de derechos, conforme los estándares de la industria, 4) publicar información sobre el cumplimiento de la reserva de derechos, entre otras. (EU AI Office, 2024).


						37.	También conocido como raspado web, permite extraer datos de páginas web para su posterior almacenamiento y análisis. Es común que los rastreos web o web scrapping se identifiquen como parte de los datos públicos, así se reconoce en el GPT-4o System Card, se diferencian de los datos privados que no son más que aquellos procedentes de asociaciones de datos que no están disponibles públicamente, como contenidos de pago, archivos y metadatos. OpenAI (2024).


						38.	https://haveibeentrained.com/faq. Algunas empresas como OpenAI brindan la posibilidad de excluir voluntariamente el contenido para que no sea utilizado en el entrenamiento de los modelos, sin embargo, esta disposición hace referencia solo a los contenidos generados por la propia aplicación, función Improve the model for everyone). https://openai.com/policies/terms-of-use/.


						39.	 Esto quedó demostrado en el caso Mumset de Reino Unido. Ante el contacto de la empresa con OpenAI para conceder una licencia por los contenidos, la respuesta fue que les interesaban los conjuntos de datos que no fueran accesibles en línea. (Mumsnet, (2024).


						40.	 Así se propone en el Código de buenas prácticas de la IA para fines generales (EU AI Office, 2024). En el caso LAION, por ejemplo, se debatió si la exclusión en lenguaje natural establecida en la página web HTML era suficiente o debía existir una exclusión específica para los robots rastreadores que fuera suficientemente legible por las máquinas que recopilan datos con estos fines (Kneschke, 2024). El tribunal consideró que sí.


						41.	En los procesos judiciales que se llevan a cabo en el territorio estadounidense se han establecido un «Protocolo para el acceso a los datos de entrenamiento», con elevadas medidas de seguridad, sin acceso a Internet, a la red ni a otros ordenadores o dispositivos. (IN RE OPENAI CHATGPT LITIGATION, 2024).
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